
CÓRDOBA 

iN l.A FORMAClÓN INSTlTUCIONAL ARGENTINA 

El pensamiento colonial, en los últimos años de la domina
ción hispana, ofrecía particularidades reveladoras de la iniciación 
de hondas transformaciones. Los focos de irradiación intelectual 
de estas extensas tierras virreina:les : Charcas, Córdoba y Buenos 
Aires seguían, en apariencia, el sueño interminable de las servi
dumbres. Las sublevaciones de los nativos, Ias arriesgadas inva
siones de los e~tran }eros eran ahogadas ·oon la sangre americana, 
.siempre dispuesta a verterse hasta la (tltima gota en defensa de 
los derechos del Rey o de la Iglesia : la audiencia, las graves uni
versidades, el famoso colegio de San Carlos parecían rivalizar en 
celo en defensa de los "sagrados derechos". Monteagudo, el tri
buno incendiario y apóstol consagrado de la libertad, pudo decir 
a,sí dos años antes de nuestra revolución, aludiendo al monar·ca: 
"Ninguna idea de sedición Ilega a agitar el corazón de .sus vasa
Uos : todos lo miran como imagen de Dios en la tierra, como 
fuente invisible del orden y astro predominante de la sociedad 
civil." 

El espíritu de la vida y de las instituciones amencanas co
menzaba, sin embargo, a agitarse eón violencia. Entre las sutilezas 
escolásticas v los sistemas ele Santo Tomás de Aquino o del 
P. Suár.ez con los que la ortodoxia católica se esforzaba por man
tener la pu11eza de doctrina, se infiltraban poco a poco .en el ·espíritu 
de la juventud ideas o principios que tendían a minar 'las bases 
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:dd absolutismo y del poder supremo de los monarcas. 'Mucho de 
lflalo puede de~irs.e de las ·exageraciones y extra;víos de esas 
esq~elas; caben bie11 las deformidades de la caricatura en los 
retratos qe esos teólogos huecos y presuntuosos que, en nombre 
de sus de sus preocupaciones, aprendieron a menospreciar a los 
hombres y a, ignorar a la naturaleza; pero no debe olvidarse 
que fqeron ellos los que, defendiendo tal vez el origen divino de 
la Iglesia, enseñaron el origeh humano del gobierno. En Córdoba, 
veinte años antes de la Revolución, se discutían con afán los 
principios democráticos enseñados por el Illmo. P.edm de Marca, 
arzobispo de París, los mismos .que diez años antes se sostenían 
ante un tribunal de Ghuquisaüa, originandoda resolución de la 
Audiencia, ·en la que se mandaba "enfPenar la lengua del procaz 

blasfemo, autor de una proposición subversiva de la quietud y 
buen gobierno e inductiva de sedición": 

Estas ·enseñanzas no aikanzaron, ¡por -cierto, . a crear una 
conciencia de la libertad, generaron apenas uh deseo vago, un 
cierto anhelo, una rara inquietud; nacía en los centros intelec
tuales e iba poco a poco repartiéndose a lo la.rgo de los extensos 
territorios. 

El ejemplo de Europa y de la r·ev~lución americana vinieron 
a chmpletar la obra. Era la realización tangible del , sueño que 
tantas veces había alimentado su fantasía. 

El espíritu de independencia apareció, entonces, por todas 
partes; en los escritos del fiscal Villalba, en la Representación 
,de Mor.eno, en la insurrección del 25 de mayo de r8o9, en la 
·<:iocta ciudad de Cochabamba, y, por fin, en la gran revolución 
.de mayo de r8ro. A nadie S•e 1e ocultaba que ·ese enorme movi
miento no reconocía sino dos fuerzas de unidad : d anhe'lo de 
independencia y el sentimiento religioso común; ambos denuncian 
a la teología colonial v al encklopedismo francés, rle cuyo extraño 
maridaje naderon los primeros días de la libertad. Moreno, el 
traductor del Contrato Social, se cuidó bien de suprimir el capítu'lo 

·~n que su modelo s·e ocupaba de la religión. 
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A realizar este anhelo de independencia se entr.egan los 
hombres de la RevOlución. Córdoba aparece como e:l baluarte 
más firme del realismo. Su antigua tradición hispana, forma;da 
alrededor de una sociedad selecta; su espíritu sacerdotal, lleno 
de recelo, de silogismo y de meditación, debieron ·crear un am
biente poco pmpicio a los arrebatos y ardores de la Revolución. 
Un gesto heroico de la Junta concluye con los reaccionarios en 
Cruz Alta, y Córdoba recibe con los honores del vencedor al 
primer ejército de la patria. El espíritu de la Revolución aparecía 
ya por todas partes: Gorriti lo encama?a en Salta, Iriarte y Mu
ñecas en el A~Ito y Bajo Perú; Corro lo anunciaba en Córdoba, 
en donde el deán Funes repr.esentaba su genuino pensamiento. El 
primer paso hacia la independencia estaba dado; cabe d honor 
a Buenos Aires de haber sido d alma y el bra:w de la Revolución 
en esta, hora indecisa. 

Satisfecho el anh·elo de la independencia aparecía la nece
sidad de reorganizar el país según los nuevos ideales. El problema! 
se ofrecía insoluble; d mismo Moreno, alma e inspirador de los 

a·ctos de la Junta, proclamaba en uno de sus artículos doctrina
rios "la absoluta ignorancia del derecho público y de los sublimes 
principios del gobierno" .en que se encontraba este pueblo, por 

tanto tiempo someti4o a la servidumbre" Las provincias todas 
concurren a solucionar este gran problema; Córdoba elige co
mo diputado al deán Funes, que desde su arribo a Buenos Aires 
comparte con Moreno el magisterio desde las columnas de la 

Gazeta, conv·ertida por éste en verdadera cátedra de derecho po
lítico, desde la cual anunciaban al pueblo el evangelio de la nueva 
creencia. El deán Funes, ya desde la Junta, echa las bases del 
gobierno en instituciones tímidas y embrionarias si se quiere, peru 
en cuyo fondo se contienen todos los principios fundamentales 
!le la nE'mnrraci?. Fn el decreto dado en ro de febrero de r88r. 

se establece, por primera vez, el régimen electoral, ordenaJdo y 
libre de las exacciones de la autoridad y de las preferencias que 
creaba el sistema feudal del predominio; en los d~·cretos de abril 
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y de octubre del mismo año r8II reconocía la libertad de emitir 
ideas por medio de la :prensa sin censura previa, "como un freno 
de la arbitrariedad de los gobiernos, medio de ilus,trar a la N ación 
y único camino para llegar al conocimiento de la verdadera opi
nión pública". Las dificultades de la Junta se suceden, el deán 
Funes cree concurrir a eliminarlas redactando un "ReglamentO' 
orgánico" inspirado en los principios más altos del gobierno libre. 

La división y separación de los poderes, el respeto a la modalidad 
y al pensamiento del país inspiran. . . sus disposiciones; la Junta 
.cree asegurar en sus cláusulas la estabilidad del gobierno, el orden 
y la paz social; pero, des·graciadamente, ha aparecido un nuevo. 
factor que pasa inadvertido y que ha de conspirar tenazmente 
contra todo intento de unidad. 

El primer pensamiento de la Revolución argentina quedaba· 

definitivamente asentado; la teología y el enciclopedismo habían 
generado a lo largo del país el anhelo de independencia y de orga
nización ; Córdoba, en su comienzo, sólo inconscientemente había 

contribuí do a formarlo; pero luego fué, con Funes, el alma de 
los primeros ensayos en el camino de la organización. 

En el "Reglamento orgánico" se hablaba de •crear un go
bierno para las "ciudades" de nuestra confederación "política"; 
el concepto de pueblo como entidad orgánica que representa la 
unidad de Ia N aóón, no apal"'ece en ninguna parte ; en cambio, 
la idea de la autonomía local se perfila; la creación de las Juntas 
provinciales comienza a dar a los distintos n\tcleos conciencia 
de su personalidad y a hacerlos gustar los beneficios de la parti
cipación activa ·en ,Ja formación y desarrollo del gobierno def 
Estado. Sería una preocupación pueril la que se encaminara a 
buscar, poniendo a contribución las mayores agudezas del inge
nio, el pensamiento o la mano que arrojó la primera semilla de 
m1f'~trn fener~ lic;mn n;<rientc; los factores que crearon el anhe'lo 

de autonomía hundían sus raíces mucho más a'llá de lo que ,}a 

mano del hombre puede alcanzar. 
Por las tierras del antiguo virreinato del Río de la Plata 
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~irculaba una doble corriente de cU'~tura; la venida dd Norte, 
d·esde Álto Perú, tradicionClll, mística, francamente españo·la, y 

la que entraba por el Sur, rooderna, filosófica, europea; ellas 
debieron generar dos psicologías peculiares, dos fuerzas antagó
n:i~as, dos interpretaciones de 1a vida, dos anhelos distintos de 
•organización ; la distribución g·eográfica · de la población, agru
pada en pequeños núcleos, inmovüizados por la distancia y por 
el de.sierto que los rodeaba por todas partes, hiciemn cr·ecer a 
los unos en la ignorancia del mundo, ·en 'la desconfianza del ais
lamiento, y a los otros en el orgul~o de una superioridad que el 
tiempo iba acentuando cada día. La Revolución de Mayo dió a, 
los unos nuevos timbres de honor :, había estallado en Buenos 
Ait'es y era lógico que ella asumiera la di1'ección del movimiento, 
pero 'lo era también que este hecho azuza,ra aún más las suspica
cias y las riva,.lida,des. Belgrano, <en un oficio datado en Campo 
Santo, el 2 de mayo de I8I2, propone que se haga comprender 
a estos pu~blos que Buenos Aiir·es no quiere dominarlos, "idea¡ 
·qt:¡e va cundiendo hasta en los pueblos interiores y que se trata! 
aún en el mismo Cooha:bamba". Esta deseonfianza se funda
menta y esparce merced a Castelli, el delegado de la Junta, 
miembro de la otra cultura que menosprecia sin piedad el senti
miento r·eligioso, tan hondamente a·rraigado en el pueblo. Las 
provincias saben a la vez que deben 91 influjo de Rivadavia el 
que sus diputados hayan sido expulsados, la Constitución desco
nocida y que en su reemplazo se asiente un gobierno apoyado ·en 

la fuerza de las armas. ¡Sobre los facto!'es naturales de la auto
nomía local, los hombr·es se esfuerzan por agregar los que nacen 

de sus propios yeliros ! 
Desde este instante hay dos fuerzas poderosas e irreconci

liables que conspiran contra la · organizaiCión política argentina: 
la irlea de ];:¡ tmirlarl, el centralismo, encarnada en Buenos Aires 

y en sus hombres, y la de autonomía, de la federación que repre
S·entan las provincias, y entre ·eHas, sobre todo, Córdoba. En la 
i1¡1terpretación de la historia argentina no podemos olv·idar esta 
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clave: hacer historia, forjándonos un mundo de réprobos y otro 

de elegidos, es un oficio para la pasión () para la fantasía; pero 
no para la ciencia humana. 

Es, a veces, igualmente demagogo el que propone una cons
titución, -como el que ;la dificulta y la rechaza; el primero puede 
ser un ideólogo inconsóente, ·empeñado en vestir al país con un 
ropaje de ·comedia; d segundo es casi siempre un egoísta utili
tario, preocupado en 'cuidar su tesoro; pero alguna vez uno u 
otro representa el verdadero espíritu de la Nación. 

Los hombres representativos del periodo de nuestra gesta
ción política no tuvieron nunca una conciencia dara del ·real valor 
que como factor repres,entaha el antagonismo de los Estados. 
No hubo entre nosotros propósito alguno de segregación; pr,o

ducidas las graves escisiones del Ailto Perú, Montevideo y Para
guay, el resto de ·las provincias demostró siempre un franco 
anhelo de unidad; concurrieron todas afanosas a realizarla en 
los congresos naciona:les, pero aHí mismo retoñaba el viejo anta
gonismo y la Constitución iba a sufrir la repulsa o el desdén 
de Jos pueblos, cuando las rivaEdades y las intrigas no hab~an 
disuelto e'l congreso en las labores previas de su constitución. 
Estas manifestationes ;que, con criterio individual, quisiéramos 

atribuir a sentimientos bastardos, a las ambiciones de predominio, 
que tal es, en efecto, la apariencia con que se revisten, aunque 
ignorados, trab~jan secretamente en d pueblo y reclutan sus 
apóstoles en e1 grupo más alto de los repr·eserttativos. 

No )ien repuesto el Triunvitéllto del trastorno que había 
pFoduddo el golpe de estado de'l 7 de noviembre de I8II, intenta 
la organiza,ciórt del país con su "Estatuto Provisional", en forma 
tan absu.rda, que aseguraba la inmovilidad en sus funciones al 
setcFei:arío Rívadavia, cabeza visible del centralismo y autor res
ponsaMe de1 golpe de esta:do que tan duramente había herido .la 
susceptlbthd'Cl:d provmdana y or·eaba una asamblea general tan 
genuinamente desequHibradra, que la•s rrovindas debieran tenet 
~n ella una repres•entación de onee ápoderados, mientras la dudad 
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,de Buenos Aires sería representada por su CabiMo, aumentado 

.con cien diputados más, los que fueron r·educidos a treinta y dos 

en virtud de no haber podido "encontrar un número tan excesivo 

,de citidadanos en quienes concurran las cualidades que exigen los 

intereses sagrados que se les van a confiar". El Triunvirato había 

gustado ya de las delicias del poder omnímodo ; un gesto de inde

pendencia valió a la Asamblea su disolución y -el p~ís volvió a 

.quedar en manos de los gobiernos per;wnales. 

Sus propios errores pr.ecipitaron la caída del Triunvirato; 

el país parecía ofrecer una oportunidad favorable a su consütu

•ción; las provincias eligieron sus representantes para ante un 

congreso general; Córdoba contripuyp como las otras a consti

tuirlo; Larrea y Posada, primero, y luego de Elia y Baigorri, 

fueron sus representantes. Las instrucciones que éstos recibieron 

resumen, ·en cierto sentido, todo d programa del congreso; me 

interesa, sin embal.'go, hacer notar algunas de eHas. La número 7 

,dispone : que en la Constitución a dictarse se r·espeten y salv:en 

los derechos y prerrogativas de ·esta ciudad; la 2.a, que las con

tribuciones, antes de sancionarse y publicarse, deberán someterse 

al examen y aprobación del cuerpo representativo de esta ciudad, 

y la 25: "que cuaLquiera qU;e sea la forma de gobierno que haya 

de constituirse por la Asamblea, sea después de haberse a:corda,do 

si conviene o no declararse ·en las actuales circunstancias la inde

pendencia de la América". No puede dudarse que Córdoba anhe
laba la unidad de la Nación y que creía en la necesidad de su 

independencia; pero mos.traba también claramente que era aspi

ración de sus hombres el que se respetara la autonomía de su 

personalidad como Estado. Si no bastara esta demostra·ción, r·e

··Cordaríamos las enojosas contiengas sostenidas entre los gober-

nad;Ores centralistas Carrera y Viana con el Cabildo locaJl, que 
no uc.uhaua "d imerés políúco que lo animaba y su indmación 

.al sistema embrionario de la autonomía local". 
Bl ·cong1.1eso del año I3 fué a disolv.erse en la impotencia y 
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en la oscuridad, sin haber cumplido el programa de independencia 
y organización del país a 1que fué llamado. 

Los anhelos de autonomía quedaban, una vez más, defrau
dados; las divisiones internas, las guerras civiles y los antago
nismos se acentuaban; entretanto Buenos Aires, por medio de 
su Cabildo y de su ejército, volvía a reasumir una autoridad 

suprema que nadie le había delegado. Córdoba, por su parte, se 
adelantaba a la extraña solución; ·en marzo de I8IS eligió popu
larmente un nuevo gobernador y enviaba un representante a 
·tratar con Artigas "sobre d sostén de la causa de la América y 

libertad de sus deredhos", 1o que importaba el desconocimiento 
de toda autoridad central y la independencia absoluta de la pro
vincia de los poderes ·que se creaban en Buenos Aires. 

La Constitución dictada por la Junta de observación tenía 
un origen demasiado espúreo para que pudiera salvar las dificul
tades de esa hora. Comp:lejo, híbrido y hasta absurdo el nuevo 
Estatuto Provisonal no podía servir de base a la organización 
de:l ·país; había procurado satis~facer el interés de los caudillos 
entregándoles libremente las provincias a sus predominios, pero 
sin descuidar, por su parte, la autoridad suprema, la que debía 
s·er la ·expresión del Cabildo de Buenos Aires. ~os pueblos se 
mantenían, sin embargo, en 'la ansiosa ·expectativa que les ofrecía 

el anuncio de un oongveso nacional a reunirse ·en Tucumán. 
La .circunstancia de que d nuevo cong·reso debía reunirse 

fuera de Buenos Ait'es revelaba un levantado pensamiento de 
concilia:eión ; pero que, desgraciadamente, no llegó a dar 'los re
sultados que se esperaban. El Congreso de Tucumán representó 
más bien un llamamiento a •la ·condensación de los grupos loca
listas de las provincias, 1que dificultavon la organización del 

Estado. 
Los diputados por Córdoba concurrieron al congreso llenos 

Je cntu;:,ia01llV ) Je ;::,Ülc:..:ridaJ. por la causJ. Je la indepe11dencia 

y organización; tan fué así que poco después de su instalación 
uno de esos diputados, :el Dr. Miguel Ca:lixto del Corro) era 
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enviado con la dificil nüsión de procura+ Ía incorporaciórt de
las provincias .litorales, segregadas bajo 'la influencia de Artigas. 
Los odios· localistas, disimu:lados por ~el anhelo común de inde
pendencia, único vínculo que unía a 'los patriotas de aque'lla hora, 
debieron aparecer muy luego con inusitado ardor. En el própio
recirito del congreso se lanza la grave acusación contra un dipu
tado ausente, el Dr, del Corro, de haber interceptado la correspon
dencia dirigida al director supremo, La diputación cordobesa. 
toma d ~caso como una agresión ·Heváda contra el honor de la 
provincia y el de sus diputados, magnifica .e1 episodio estimuláda 
por las susceptibilidades localistas y la pasión vuelve a encender 
entr·e todos el odio fratricida. 

Las rivalidades y Jos rentores toman esta vez proporciones 
de irtcendio. Antes de la celebración del congreso, d insigne fray 
Cayetano Rodríguez, escribe al Dr. Malina, posteriormente obispo 
tittilar de Cama-oo : "No sabes que d nombre porteño e$tá odiado 
en las Provincias Unidas o desunidas del Río de 'la Plata"; se 
acusa, por otra parte, de "anarquista" al gobernador Díaz y a: 
sus parciales, s~e les atribuye .conspiraciones contra la unidad de 
la patria, connivencias con 11os artiguistas de Santa Fe y, como: 
para confirmar estcls recelos, los diputados por Córdoba se niegan 
a trasladarse a Buenos Aires para continuar allí las sesiones del 
congreso bajo d gobierno de un nuevo director supr·emo, e'legid(} 
gracias a las sugestiones de los diputados de Buenos Air·eS. 

A la v·erdad, no eran los debates sobre la forma de gobierno, 
que ·por ·entonces preocupa:bart a la Asamblea, lo que dispersaba 
a Tos diputados por Córdoba; ht monarquía constituciona'l, incá
siea o europea, era una quimera que sólo pudo acariciarse en 
un momento de desvío creado bajo la sugestión del horror ante 
la disolución inminente de la Nación. 1E'l factor aparente era siem
pt·e el misni-t>: el antagonismo, las rivali:dades y los odios, fuerzas 
de la pasión a cuyo empuje se de.:>arrolla toda la trama Je nuestra 
histor1a. 

Córdoba cbrtcurre de nuevo a.l congreso; hate ef·e~tirva: una. 
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contribución de cuatro mil pesos para auxiliar al ejército del 
Perú; somete al capitán Caparrós a la autoridad general; tod<> 
pa::rece indicar que en nada se ha modificado su anhel<> de contri
buir a la unidad de la Nación. Las rivalidades, sin embargo, que
da;ban siempre latentes; vuelven a agitarse de nuevo con motivo 
de1 nombramiento de gobernador que, sin ninguna intervención 
local, hace el director supremo en la persona del Dr. Castr9 y 

luego con el nombrami·ento, igualmente arbitrario, que por orden 
de aquél hace éste, de los miembros del Ayuntamiento; y como 
para agravar estos males, que pronto debían provocar tan hondas 
perturbaciones, el congreso general sanciona el Reglamento Pro
visional de 3 de diciembre de r8r7, en el que se atribuía al director 
supremo del Estado la facultad de elegir todas las autoridades 
superior·es de las provincias. Pamcía que una atmósfera enve
nenada hubiera cerrado la inteligencia a todas las resolucione·s 
naturales y patrióticas y que la voz del odio y la venganza fueran 
alternativamente conquistando triunfos a oosta de la suerte de 
la patria. 

El mandato de los diputados por Córdoba había terminado; 
fué preciso convocar al pueblo a nuevas elecciones, pero esta vez 
las instrucciones de los ·electores limitaban las facultades de los 
representantes en lo .que se refier·e a la organización del país, 
para· lo cual les prohibía adoptar forma de gobierno sino con 
carácter provisional, sometida en último ténmino a la voluntad 
de la provincia, 1a que, desde luego, e;x:igía que la Constitución 
que se dictase consultara ".el provecho general de todo el terri
torio y en particular de cada provincia". E m la primera vez que 
se imponía una tan grave limitación a los mandatos, tanto más 
extraña ·cuanto que por el pacto solemne celebmdo por los repre
sentantes de las provincias el 8 de julio de r8r6, se había conve
nido concluir 1a C'onstitnción "permanente" para todo d paí:::.. 

La Constitución de r8r9 no pudo salvar al país de la guerra 
civil de que estaba amenazado; obra de un grupo de sofistas y 
de ideólogos esclar·eddos, cua:lesquiera que sean sus méritos doctri-
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narios, no se pr,eocupó de la organiz·ación nacional, sino de crear 
un poder ejecutivo fuerte, que lo mismo podía servir para una 
monarquía que para una república. La rep~lsa de los pueblos y 
luego el célebre motín de Arequito echaron por tierra a la Consti
·tución y con dla a las autoridades que habia creado. El ejército 
del Perú penetró en Córdoba entre las aclamaciones del pueblo, 
los himnos patrióticos y las muestras del mayor r~gocijo, que 
abrazaba a todas las dases sociales, del que participaban muy ' 
especialmente las damas de la más distinguida sociedad, que se 
a:delantaron a ofrecer al generaJ Bustos coronas de flor,es, como 
a un libertador. 

El Ig de marzo, una asamblea de representantes declaró 
a Córdoba "libr·e y soberana" de toda dependencia y subordina
ción de otra provincia, pero sin dejar por esto de ,r,econocer el 
deber de "fraternidad y unión" que la ligaba a sus hermanas y 
su anhelo de vers,e reunida a ellas en un congreso general donde 
se ajustasen las bases de una "verdadera federación" y sin olvi
dar el deber primordial de concurrir con "todos sus esfuerzos y 
en cuanto penda de sus ¡;ecursos a la guerra del enemigo de la 
libertad común". 

El Cabildo de Buenos Aires había expedido una resolución 
similar d I I de febrero, en la cual se declaraba único depositario 
de la soberanía popular y ante la que debió disolverse el congreso. 
Las tentativas de organización no cesaron a pesar de tan duros 
reveses; poco después las provincias convenían reunir un :congreso 
general en Córdoba, no obstante de que todo el Norte ardía en 
la guerra civil. Las primeras sesiones bastaron para advertir a 
todos que las ambiciones de predominio local hacían imposible 
un intento de organización nacional ; entonces , el congreso se 
disolvió, no sin que Buenos Aires hubiere dejado de dar una 
nota de su superioridad o de su orgullo aconsejando paternal
mente a las provincias que entraran pnmero en ei camino de la 
cultura y del progreso que era pr,eciso previamente, para llegar 
a la constitución de la N ación. Córdoba, consciente de su inde-
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pendencia, enviaba un diputado ante el gobierno de Chile y apro-
vechaba la oportunidad para "instruirle de que la no realización 
del congreso general, a pesar del conato de esta provincia, es 
obra del gobierno de Buenos Aires", .sin darse cuenta, ni remo
tamente, de que la anarquía y <la guerra que desolaban al país, 
hada imposible todo intento serio de organización. Asistimos así, 

por centésima vez, al mi9mo espectáculo. Las provincias y Buenos 
Aires se echan recíprocamente el fardo de Ia responsabilidad 
en la contienda de la organización y no hay para qué decir que 
cualquier espíritu pr.evenido podría redactar en pro de la una o 
de la otra un alegato convincente Heno de citas históricas y de 
esos argumentos tan de estilo entre los juristas. 

Los sucesos del año 20, no obstante sus pavorosos designios, 
representan para el país el paso más trascendental en el pro:ceso 
de su organización. Hasta entonces los antagonismos políticos, 
conscientes o inconscientes, dividían a los argentinos en dos 
bandos : el del centralismo- el de la organización a base del 
predominio de Buenos Aires, - y el de la autonomía de las pro

vincias- el de la independencia de éstas de todo influjo exte
rior. - El partido del centralismo había triunfado siempre en 
·congresos y ley:es merced a la superioridad, a los ·progresos y 
al orden de la vida porteña; las provincias concurrían atraídas 
por el anheJo wmún de independencia, pero habían resistido con 
tesón a las sugestiones centralistas. Después de estos sucesos, la 
ananquía y el desorden •cunden tamqién en Buenos Aires; las 
fuerzas que habían determinado su superioridad se debilitan; 
la provincia se ·satisface •con el papel subalterno de simple com
ponente de la unión; el centralismo pierde entonces parte de su 
·empuje, mientras gana, como ·cons·ecuencia, otro tanto .el idea.tl 
de la autonomía, d que, poco a poco, ·secreta y misteriosamente, 
va generando un ideal de federación concorde con la idiosincrasia 
·de estos pueblos y único que podrá darnos las bases de una ver
dadera organización. No nos alarme, po11que muy luego veamos 
retoñar al centralismo, al parecer lozano, en el congreso unitario 
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del año zp; fué ésta una reunión de sabios que discurrían en 
discusiones doctas y ardientes sobre la mejor manera de organi

z~r un pueblo de Marte ... 
Cada acto del congreso de Riva;davia hería una pasión o un 

interés localista; las provincias deda:raban expresamente sus 
preferen~ias por la federación; pero los :congresa:les, impasibles, 
bus·caba:n de imponer por decretos una unidad que repugnaba a 
.J.os elementos predominantes de todo el país ; se daba otra vez 
el caso . famoso de que con declaraciones preceptivas se tratara 
de conjurar los males de la ana1~quía. Córdoba desconocía las 
leyes del congreso, le negaba autoridad, le retiraba el poder 
a sus diputados; nada perturbaba q, <los amigos de la unidad 
a atttrance y dictaban su Constitución que todos rechaza;ban, 

a;quí con cortesía, más allá con desdén y, por último, hasta bárba
ramente. Pero el rasgo verdaderamente interesante de este 
~pisodio lo ofrece Buenos Aires, .que se siente por primera vez 
afectada en su autonomía local, con ·la 'ley de capital, con la na
cionalización de sus aduanas y oon la demarcación del territorio i 

destinado para la provincia. La entidad federal aparece ·entonces 
por sobre las ambiciones del cen:tralis;no, anunciando a lo lejos 
la disolución de las bases de 'los antiguos antagonismos, reempla
zados ya por el sentimiento de la federación, base y factor indis
pensable para la organización nacional. 

El gobierno presidencial se vuelve insostenible y cae por 
su ,propio peso; la reacción federal lleva al gobierno de la provin
cia a hombres de sus propias filas, 'enemigos dedarados del cen

tralismo. 
La lucha por la organización se había sosttmido tan tenaz 

y por :tanto tiempo, que las provincias del interior se encontraban 
exhaustas; la guerra interior y· exterior había militarizado la:s 
campañas y las ciudades. secado todas 1as fuentes de riqueza 

pública y p;r·oducido una enorme postración en. todos los órdenes 
d·e la actividad social; un esta:do semejante hada imposihle pensar 
en una verdadera consütu:ción del 'país; por ·el contrario, el des-
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o·rden imponía la nece~ida:d de que hombres fuertes y astutos 
vinieran a dominar tanta fuerza desintegrada; desde enton:ces 
nu~estra historia se reduce a una' lucha interminable y oscura entre 
caudillos ambiciosos y absorbentes que no reconocían otro freno 
que d que les imponía una fuerza igual a la suya, con la que 
iban a tropezar en sus correrías, de predominio. De aquí nació 
el sistema de los pactos federales, único principio de organización 
de aquellas épocas y de Jos cuales son interesantes ejemplos, la 
"Liga del Interior", de r83o, y l<t "Liga del' Litoral'', de r83r. 

Los caudillos realizaban en el interior d proceso previo 
indispensable ·en nuestra organizadón política; concluyen con los 
desvelos del centralismo que durante tre'inta años ha demorado 
la constitución del país, pretendiendo, desde los gabinetes y con 
el solo auxilio de los tratados de derecho público, imponer una 
organización contraria a las modalidades de nuestro ser político. 
N o se crea que pretendemos ofreeer·los. eomo conscientes repre:
sentantes del orden, bárbaros y primitivos· como eran; incapaces 
de una simuladón, representaban con fidelidad la cultura y la 
idiosincrasia de su pueblo, mucho más que los pocos filósofos y 
políticos creadores de constituciones, que no eran sino el pálido 
reflejo de la cultura europea. 

La "Federación o muerte", escrita como lema en lo alto de 
los estandartes, no representaba, por cierto, una declaración de 
principios; pero era más argentina que todas las declaraciones 
centralistas, como que sobre ella se ba constituido la na:eión y no 
sobre las reglas de las constituciones unitarias. 

Desde el destierro los hombres representativos, vueltos los 
ojos hacia la patria, elaborabam oon la mente el pensamiento crea~ 
dor que había de completar la obra material realizada por los 

caudillos. 
La hora O E' la constitución cldinitiva se acercaba; el caudi

llismo había cumplido su cido; la federa!CÍÓn quedaba asentada 
sobre bases inoonmovibles, y como para que no se dude de que 
la organización debía ser la obra de las propias manos de los 

AÑO 4. Nº 1. MARZO DE 1917



-150-

caudillos, uno de ellos, acaso el más caracterizado en .su papel, 
se alza contra todos, inspirado .en la prédica de los desterrados, 
y da al país la organización federal que anhelaba. ¿Dónde están 
los unitarios en este trance?, ¿dónde los desterrados? Colaborando 
en la constitución federal; lo que demuestra que unitarismo y 
federación no representaban ·creencias políticas; eran la civili
zadón y la barbarie argentinas cubiertas con un título pomposo 
debajo del cual se escondía un solo anhelo: el de la autonomía 
de los Estados y de la unidad de la paitria bajo una misma orga
nización. 

T'odavía caben más recuerdos; Buenos Aires se separa de 

la confederación en momentos que el país va a organizarse. 
Egoísmos, ambición, se dirá. Falso miraje. Sus hombres temen, 
con razón, que la provincia pueda ser subyugada, que pierda su 

personalidad, y se resisten con patriotismo; la federación había 
arraigado también ·en ellos profundamente. 

La obra de los constituyentes de Santa Fe, a pesar de las 
discordias internas del país, es como un paseo triunfal: no deben ' 

discutir sino la forma; la institución está encarnada en los pueblos 
y fluye de sus antecedentes; no queda a Buenos Aires, que nunca 
pensó sino en una nación unida, otro camino que d de aceptar la 
Constitución; los agravios se olvidan y dulcifican y la familia 
argentina tiene por fin el honor de presentarse ante el mundo, 
fuerte y constituída . 

.Ail federalismo, nacido en las provincias, le falta realizar 
la última transformación: dar a la Nación una capital indepen
diente que haga posible la vida del gobierno central; Buenos Ai
res se apresta a resistir el nuevo golpe que se prepara contra su 
autonomía de Estado para arrebatarle su joya más preciosa: su 
capital. Las provincias de nuevo sé coaligan, sus diputados huyen 
a Relgnmo y oesoe alli el gohierno realiza, apoyado en las fuerzas 
del interior, la capitalización de Buenos Aires, con lo cual se cie
rra para siempre el período de nuestra organización política. 

Hemos explicado a nuestro modo el proceso de la formación 
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institucional argentina, y para ello no hemos necesitado invoca·r 

ni a las pasiones ni a los errores, ni a 'los heroísmos, no porque 
ellos no existan o pof'que juzguemos que üar.ezcan de valor moral 
y de influencia, sino porque comprendemos que las fuerzas que 

precipitan a los pueblos a la lucha son hijas siempre de antago

nismos más hondos, de fadores más naturales, superior,es a la 
acción de los hombres, ajenas a sus pasiones y extravíos. Los 

cánones de la moralidad y de la justicia son útiles para inspirar 

el juicio sobre las acciones individuales; .pero son ineficaces para 
dar elementos de apreciación de los grandes procesos de la historia, 

que son, como los de la naturaleza, ajenos a la moraiidad. Por 

eso no es posible confundir la historia de 'Un pueblo con las biogra
fías de sus grandes hombres, porque corremos el riesgo de tomar 

como botores sociales, los caprichos, los odios y los rencores de 
los individuos, que bien se sabe nada representan si no se encar

nan en un estado de ánimo colectivo. Sería absurdo personificar 
una socíedad y atribuirle los desvíos de la pasión que sólo nacen 
en los individuos por la obra de sus propias debilidades. 

Entre nosotros será siempre patriótico contribuir a cerrar 
el ciclo de esas historias hechas para halagar vanidades y mostrar 

que la lucha ha sido un simple episodio de un solo proceso nacional, 
ajeno a las virtudes y a los vicios de los hombres y superior 

a ellos. 
No temamos que con esta interpretadón materialista pueda 

llegarse a abatir el ideal o a desconocer la virtud de1 heroísmo; 
ella tiende simplemente a contener los juicios éticos en los umbra

les de la conciencia individual y a permitirnos contemplar las 
evoluciones de la historia, libres de pasión, wmo a uno de tantos 

procesos de la vida. 
E. MARTINEZ pAZ. 

Córdoba, julio de 1916. 

AÑO 4. Nº 1. MARZO DE 1917




